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CONSTRUCTORA VITE 8. 
CAÑOLA VITECAÑOLA S.A. 

Dir. Pasaje 4 M32 SL34 Calle | 
Barrio 15 de Marzo. 

Esmeraldas, a 15 de Febrero del 2018 y Ss O 

Sra 

VANESSA GABRIELA CAÑOLA BONE Y A 39 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que mediante escritura pública de 
Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA VITE 8. CAÑOLA VITECAÑOLA 
S.A., otorgada el día jueves 15 de Febrero del 2018, ante la Notaria PRIMERA 
del Cantón ESMERALDAS, usted ha sido designada para desempeñar el cargo 
de PRESIDENTE, por un periodo de cinco (5) años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución 

citada. 

Particular que pongo a su cocimiento para los fines legales consiguientes.- 

Atentamente: 

   AB. RICARDO BARRES PALACIOS 

SECRETARIO AD-HOC 
C.C.-0800608580 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCTORA VITE 8. 

CANOLA VITECAÑOLA S.A., para el cual he sido elegido. 

OS Con esta fecha quo mseio el presente 
S 'Pgumento b N*.S. 

Y bajo el N*. (Eg: / la. . 
¿E Esta 

FGIS a, 3) 
ENCANTIL 97 

E ó 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON ESMERALDAS 

Esmeraldas, 15 de Febrero del 2018 

     
   A 

Uruueoro- Gandlo bot: 
VANESSA GABRIELA CAÑOLA BONE |: 

PRESIDENTE 
C.C.-0926657891 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 139 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2018 7 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 50 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

i. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA VITE €: CAÑOLA VITECAÑOLA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAÑOLA BONE VANESSA GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN 0926657891 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA _ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA” 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.     
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RITA ELIZABETH BARRE DROUET e, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNESMERALÑAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 
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